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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 491 

 

Proceso: VERBAL (RESOLUCION DE CONTRATO)  

Demandantes: JUAN PABLO PEÑALOSA MAZUERA y 

NATIBEL CUBILLOS GUTIERREZ  

Demandado: TANQUES DEL NORDESTE S.A.  

Radicado: 76-622-31-03-001-2022-00153-0 

 

Roldanillo Valle, Julio Treinta y Uno de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

ASUNTO 

 

Analizar la posibilidad de tener por notificado por conducta concluyente al 

demandado TANQUES DEL NORDESTE S.A, considerando que ha presentado 

contestación de la demanda.   

  

CONSIDERACIONES 

 

A interior de la foliatura, concretamente a folio 32 obra escrito de contestación 

de la demanda, allegado el día 08 de junio de 2023 por parte del apoderado 

de la parte demandada, con el que en ejercicio del derecho de defensa formula 

excepciones de fondo.  

 

Para el fin antes señalado, se hizo uso del respectivo poder, activándose la 

aplicación del artículo 301 del CGP, relativo a la notificación por conducta 

concluyente. 

 

Según el inc. 2 del art. 301 del C.G.P., cuando una de las partes vinculadas al 

trámite de un proceso constituye apoderado judicial, se entenderá notificado 

de todas las providencias dictadas en el proceso, inclusive del auto admisorio 

de la demanda, el dia en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

norma que debe ser concordada con el inc. 2 del art. 91 ibidem, que establece: 

 

“Cuando la notificación se surta por conducta concluyente, el demandado 

podrá solicitar en la secretaria que se le suministra la reproducción de la 

demanda y de sus anexos, dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 

cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda” 
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 Así las cosas, en atención a las actuaciones surtidas por la parte pasiva, 

 se procederá a tener por notificado por conducta concluyente a la 

 demandada Sociedad TANQUES DEL NORDESTE S.A, y a reconocer 

 personería adjetiva a su apoderada para actuar conforme las facultades 

 conferidas.  

 

 Por otro lado, en atención al recurso de reposición y subsidiario de 

 apelación impetrado frente al auto adiado 06 de junio de 2022, mediante 

 el cual se decretaron medidas cautelares, es menester indicar que se le 

 imprimirá el trámite de rigor, esto es inicialmente y conforme las reglas 

 del artículo 110 del CGP, se fijara en lista para que se surta el respectivo 

 traslado.  

 

 En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL 

 CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: DECLARAR notificado por conducta concluyente a la 

 demandada, TANQUES DEL NORDESTE S.A, del Auto Interlocutorio No. 

 287 adiado 09 de mayo de 2023, mediante el cual se admitió la demanda 

 genitora del proceso de la referencia. 

 SEGUNDO: FIJAR en lista el recurso de reposición aludido para efectos     

del traslado correspondiente.  

 

 TERCERO: RECONOCER personería amplía y suficiente para actuar, al 

 abogado SANTIAGO ESCUDERO CATAÑO, identificado con la cédula de 

 ciudadanía No. 1.035.860.563 de Girardota Antioquia y T.P. No 283.036 

 del CSJ, para actuar como apoderado judicial de la sociedad demandada 

 TANQUES DEL NORDESTE S.A, en los términos y para los fines señalados 

 en el memorial poder otorgado. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

Juez 
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El presente auto se notifica a la hora de  

las 8:00 A.M. en el   

ESTADO No.  091  

FECHA:     Agosto 01 de 2023  

 

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ  

Secretaria  
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